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con cargo a la Aplicación Presupuestaria núm. 2014052330048900, denominada "CENTRO ASISTENCIAL DE
MELlLLA", Retención de Crédito Núm. Operación:.1 2014000036635, de 18 de junio de 2014.

2. El plazo para la justificación de la subvención, en ningún caso será superior a tres meses desde la finaliza-
ción del plazo para la realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizad ora que
compete a la intervención de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23 del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente subvención con la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes del sector público o privado. Si bien se determina asimismo la obligación por
parte de la Entidad de incluir en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos
correspondientes a la actividad subvencionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones, la
presente orden se deberá publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME)".

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la
presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art.. 5 a)
del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O. ME .núm. 13 extraordina-
rio, de 7 de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla (B.O. ME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O. E núm. 12, de 14 de enero).

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
Melilla a 2 de septiembre de 2014.
La Secretaria Técnica. M.ª de los Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2144.- No habiéndose podido notificar a la interesada que se relaciona a continuación, la notificación de la
liquidación definitiva de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

La interesada antes anunciada podrá tener acceso al texto íntegro de la liquidación definitiva correspondiente
en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono
952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a 25 de agosto de 2014.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2145.- No habiéndose podido notificar a la interesada que se relaciona a continuación, la notificación de la
liquidación definitiva de RBE, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


